
 

 

 

 

INFORME ANÁLISIS DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE EL ACTUAL 

PERIODO INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN  

 

 

El objetivo del presente informe es evidenciar las diferentes solicitudes que fueron allegadas en el mes de 

noviembre  de 2025 con lo que respecta a las instancias de participación ciudadana que fueron asignadas a 

la Subdirección de Desarrollo y Competitividad a treves de la resolución 257 de 2024. 

 

De esta manera es importante señalar que para el mes de noviembre  se tuvieron alrededor de 9 invitaciones 

de las diferentes instancias tales como: 

 

• REUNIÓN REVISIÓN DECRETO CONSEJOS LOCALES DE TURISMO 

La reunión inició con la revisión detallada de los comentarios y ajustes realizados al proyecto de decreto que 

reglamenta los Consejos Locales de Turismo. Nedi Natalia Millares Abella presentó en pantalla el documento 

con las observaciones discutidas previamente con el equipo jurídico del IDT y con la Secretaría de Desarrollo 

Económico, explicando que el objetivo era validar uno a uno los cambios para dejar en limpio la versión final. 

Una de las primeras modificaciones aceptadas consistió en eliminar una atribución incluida en la parte inicial del 

documento, dado que no otorgaba una facultad reglamentaria expresa y ya se encontraba recogida en los 

considerandos. Zulma Rojas Suárez confirmó estar de acuerdo con este ajuste inicial.  

 

Posteriormente, se abordó el comentario de Rubén Darío Gallego González sobre la referencia a la Ley 1558 

de 2012, en la medida en que esta norma regula consejos distritales o municipales, pero no sustenta la necesidad 

de articulación con el Consejo Consultivo Distrital de Turismo. Frente a ello, Nedi explicó que se reemplazó 

dicha referencia por la justificación derivada del COMPES 26, instrumento que establece el compromiso de crear 

los Consejos Locales de Turismo como mecanismos de participación adscritos al Consejo Consultivo Distrital. 

Zulma reiteró la importancia de diferenciar claramente en el decreto los dos niveles de instancias: la distrital y las 

locales. 

El equipo continuó ajustando la justificación normativa de los Consejos Locales, incorporando el Artículo 42 del 

Decreto Distrital 606 de 2023, que define el subsistema local de participación y orienta la creación de instancias 

como estas. Rubén recomendó no mezclar en el articulado las funciones del Consejo Consultivo Distrital —

instancia de coordinación— con las de los Consejos Locales —instancias de participación—, insistiendo en que 

el proyecto de decreto debía concentrarse exclusivamente en regular estas últimas. Asimismo, recordó que, si se 

eliminaba la mención al Acuerdo 257 en la parte inicial, debía incluirse más adelante la fundamentación sobre la 

modificación del Consejo Consultivo Distrital, explicando que dicha modificación es necesaria para integrar un 

representante proveniente de los Consejos Locales. 

Durante la discusión, se acordó incorporar en la exposición de motivos la reciente certificación de Bogotá como 

Destino Turístico Inteligente (SEGitour). Por sugerencia de Zulma, la referencia correspondiente se incluirá como 

nota al pie. Nedi indicó que, una vez se tuviera la versión final del documento, sería necesario solicitar conceptos 

a la Secretaría General y a la Secretaría Distrital de Planeación, con el propósito de lograr que el decreto se expida 

durante el año en curso y permitir que los procesos de elección en las localidades se desarrollen dentro del primer 

semestre de 2026. 

 

• ARTICULACIÓN CABILDOS MUISCAS – FONTUR – VICEMINISTERIO DE TURISMO 

El espacio fue convocado por el Instituto Distrital de Turismo (IDT) con el propósito de generar un primer 

acercamiento entre los Cabildos Indígenas Muiscas de Bosa y Suba y las entidades nacionales competentes en 

materia de turismo, con el fin de socializar los lineamientos y metodologías para la presentación de proyectos 

ante el Fondo Nacional de Turismo (FONTUR). La reunión contó con la participación del Viceministerio de 

Turismo y de FONTUR, entidades encargadas de orientar y brindar acompañamiento técnico para el 

fortalecimiento del turismo indígena, en concordancia con la Política de Turismo Indígena y los lineamientos del 

Plan Nacional de Desarrollo 



 

 

• MESA DE TRABAJO CON ACTORES DEL SECTOR GASTRONOMICA 

CHICHERÍA DEMENTE 

De esta manera se inicia la reunión y toma la palabra la señora María Gómez, representante del sector 

de restauranteros, de una parte, de la localidad exponiendo la problemática que estos sectores deben 

afrontar en el territorio informando que los restaurantes, cafés y demás establecimientos gastronómicos, 

más allá de su función económica, se han consolidado como espacios sociales donde confluyen 

dinámicas comunitarias, culturales y laborales. Sin embargo, su presencia en el territorio también revela 

un conjunto de problemáticas sociales estructurales que afectan tanto su operación como la convivencia 

barrial y la sostenibilidad del entorno. A partir del ejercicio de cocreación entre el Distrito y los 

restaurantes, se identifican las siguientes problemáticas y retos: 

 

• Fragmentación del tejido social y debilitamiento de las redes comunitarias 

• Infraestructura social insuficiente y entornos urbanos deteriorados 

• Desigualdad en el acceso a programas institucionales 

• Tensiones alrededor del uso del espacio público 

• Dificultades económicas y vulnerabilidad empresarial 
 

• MESA DE TRABAJO RENOVACIÓN URBANA EN EL CENTRO HISTÓRICO Y EFECTO DE 

GENTRIFICACIÓN 

De esta manera se inicia la reunión y por parte de la ciudadanía, se plantean algunos interrogantes con 

respecto a la planificación de las acciones en el centro de la ciudad más específicamente en la localidad 

de la candelaria, de la siguiente manera; 

 

• Explicar qué es la Renovación Urbana en el Centro Histórico y clarificar el concepto de 

gentrificación.  

• Socializar la oferta institucional disponible por parte del Distrito y la Nación para los 

habitantes y residentes del Centro Histórico.  

•  Presentar los beneficios dirigidos a comerciantes y propietarios incluidos dentro del PEMP del 

Centro Histórico de Bogotá. 

• Dar a conocer los planes turísticos y las rutas patrimoniales vigentes en el Centro Histórico, e 

identificar oportunidades de participación comunitaria. 
 

 

• REUNIÓN REVISIÓN DECRETO CONSEJOS LOCALES DE TURISMO 

 

Se llevó a cabo una reunión de trabajo para revisar los ajustes al proyecto de decreto que reglamenta la 

creación y funcionamiento de los Consejos Locales de Turismo. El objetivo principal del encuentro fue 

evaluar la coherencia normativa del articulado y su articulación con las demás instancias del Sistema 

Distrital de Participación y del sector turismo, en concordancia con lo dispuesto en la Política Pública 

Distrital de Turismo y en el Plan de Ordenamiento Territorial. 

Durante la sesión, se analizó la necesidad de fortalecer la articulación entre las acciones institucionales 

y los instrumentos existentes, de manera que el decreto permita un funcionamiento armónico entre los 

niveles local y distrital. En este sentido, se discutió la conveniencia de que el proyecto de decreto incluya 

una actualización del Consejo Consultivo Distrital de Turismo, incorporando formalmente a los 

Consejos Consultivos Locales dentro de su estructura y promoviendo la alineación de sus funciones con 

las orientaciones estratégicas contenidas en el POT. Se resaltó que este ajuste permitiría que el Consejo 



 

Distrital actúe como instancia “sombrilla” de los consejos locales, asumiendo la responsabilidad de 

recopilar, sistematizar y elevar sus propuestas ante la administración distrital para efectos de planeación 

sectorial. 

Asimismo, se recordó que los consejos consultivos son instancias de participación ciudadana cuyo rol 

fundamental es formular propuestas y recomendaciones de carácter no vinculante, orientadas a la toma 

de decisiones institucionales. En ese sentido, se reiteró que los consejos no ejercen funciones decisorias 

ni administrativas, sino que su capacidad reside en aportar insumos y orientaciones técnicas o 

comunitarias que contribuyan al diseño y ejecución de políticas, planes y programas en materia turística. 

La reunión concluyó con el acuerdo de continuar ajustando el articulado del proyecto de decreto para 

garantizar su claridad, consistencia normativa y alineación con el sistema de participación establecido 

en el Distrito, así como para asegurar que la relación entre los niveles local y distrital quede debidamente 

sustentada y operativa.  
 

 

• MESA DE TRABAJO SECTOR DE PROPIETARIOS DE CHIVAS EN LA CIUDAD 

De esta manera se inicia la reunión y se le da la palabra a dichos representantes donde formulan desde 

la perspectiva de los dueños de las chivas una serie de interrogantes que van dirigidas a la 

Administración Distrital incluyendo IDT, Movilidad, Policía de Tránsito y otras entidades. De esta 

manera inician solicitando un poco de explicación con lo que respecta a el sector de movilidad 

atendiendo las siguientes preguntas ; 

¿Cuáles son los fundamentos normativos y jurídicos específicos que sustentan las recientes 

inmovilizaciones de chivas en la ciudad? 

• ¿Por qué se están exigiendo requisitos que no aparecen en ninguna resolución, decreto o 

reglamentación vigente, y bajo qué autoridad fueron implementados? 

• ¿Puede la Administración entregar copias de los actos administrativos que definan los 

criterios de operación, revisión o control aplicados a las chivas? 

 

A lo que las entidades a las cuales fueron dirigidas algunas de estas preguntas responden con un 

tema netamente normativo de la siguiente manera ; 

 

El Código Nacional de Tránsito (Ley 769 de 2002) y sus modificaciones. 

• Las normas relacionadas con transporte especial y turístico emitidas por el Ministerio de 

Transporte. 

• Las disposiciones locales en materia de operación turística, competencia del Instituto 

Distrital de Turismo (IDT), y de control de tránsito, competencia de la Secretaría Distrital 

de Movilidad. 

 

• REUNIÓN REVISIÓN DECRETO CONSEJOS LOCALES DE TURISMO 

Se llevó a cabo la reunión técnica de revisión del proyecto de decreto para la creación y armonización 

de los Consejos Consultivos Locales de Turismo, con la participación de representantes del Instituto 

Distrital de Turismo (IDT), la Secretaría Distrital de Planeación, la Secretaría General, la Secretaría 

Jurídica Distrital y el IDPAC. La sesión fue instalada por la profesional de política pública Nedi Natalia 

Millares Abella, quien abrió el espacio ofreciendo un panorama general del proceso adelantado para la 

expedición del decreto y la necesidad de armonizarlo con las observaciones emitidas por la Secretaría 

General. Se explicó que el propósito del IDT ha sido consolidar una instancia de participación y 

articulación en el ámbito local que potencie la gobernanza del sistema distrital de turismo, fortaleciendo 

la interacción entre las entidades y los actores ciudadanos vinculados al sector en las veinte localidades. 

Durante la exposición inicial, el IDT contextualizó a las entidades sobre el marco del COMPES 26 y el 

objetivo de crear los Consejos Locales de Turismo como un instrumento para avanzar en la 

territorialización 



 

de la política pública. Sin embargo, se destacó que la Secretaría General había señalado la necesidad de 

configurar un esquema articulado, en el que dichas instancias locales no operen de manera aislada, sino 

en conexión directa con el Consejo Consultivo Distrital de Turismo establecido mediante el Decreto 213 de 2021. 

En consecuencia, se planteó como ruta de trabajo la modificación de este decreto, integrando en él tanto la 

redefinición de algunas funciones del Consejo Distrital como la creación formal de los Consejos Consultivos 

Locales de Turismo. 

 

• RUTA DE TRABAJO IDT – CONPES 40 – POLÍTICA PÚBLICA DEL PUEBLO GITANO 

 
Claudio Alejandro Rodríguez Castaneda abrió la sesión y presentó a la consejera Karen Lombana como la 

delegada. Se revisó el avance en la implementación del Plan de Acción del CONPES 40, con énfasis en la 

estrategia de fortalecimiento de productos y servicios turísticos. Valeria Tatiana Gómez Tovar presentó la matriz 

de producto concertado del IDT, destacando la meta de fortalecer emprendimientos turísticos.  

Autoridades del Consejo Consultivo  

• Karen Lombana – consejera Consultiva de PRORROM  

• Angie Montenegro – consejera Consultiva de PRORROM  

 

Equipo Técnico del IDT  

• Sandra Cobos – Subdirección de Desarrollo y Competitividad  

• Mariluz Gómez – Referente del Pueblo Rrom  

• Natalia Millares – Profesional de Política Pública  

 

Secretaría de Gobierno  

• Claudio – Secretaría Técnica  

• Tatiana – Secretaría de Gobierno  

 

Teniendo como objetivo Socializar avances preliminares del diagnóstico turístico del Pueblo Rrom  

Validar los elementos conceptuales y metodológicos para su inclusión en el CONPES 40. Precisar 

productos esperados, rutas de trabajo y compromisos interinstitucionales.  

Durante la sesión, la referente del Pueblo Rrom, Mariluz Gómez, presentó el avance del Diagnóstico 

Turístico del Pueblo Rrom. Su intervención fue amplia, estructurada y orientada a los lineamientos 

diferenciales que guían el proceso. Explicó que el diagnóstico se ha construido a partir del diálogo 

cultural con las organizaciones del Pueblo Rrom y de una revisión documental rigurosa, permitiendo 

priorizar problemáticas identificadas directamente por la comunidad. 

 

• IV SESIÓN DE SEGUIMIENTO AL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL 

ACTA DE PROTOCOLIZACIÓN DE LA CONSULTA PREVIA DEL PLAN PARCIAL 

EL EDÉN - EL DESCANSO 

 
La jornada inició con un ejercicio de armonización espiritual en el marco del fuero propio, liderado por las 

autoridades del Cabildo, con el propósito de propiciar un ambiente de respeto y claridad para el trabajo 

colectivo. A continuación, se realizó la instalación formal de la reunión. Se procedió a la verificación de la 

convocatoria y a la presentación de los participantes, recordando que la asistencia al espacio requería la 

presentación de la delegación oficial correspondiente por parte de cada entidad.  

Seguidamente, se leyó el acta de la sesión del 25 de noviembre, documento cuyo contenido fue extenso y 

ocupó una parte importante de la jornada, permitiendo validar acuerdos, precisiones y compromisos previos. 

Concluida la lectura, se dio inicio al desarrollo de la reunión de consulta previa en la etapa de seguimiento 

al acuerdo regulado por el Decreto 046 de 2022, instancia en la cual cada entidad adscrita y vinculada 

presentó su informe de cumplimiento y los avances asociados a los compromisos del acuerdo. 

 

De esta manera y atendiendo las diferentes solicitudes se asistió y participo en las diferentes reuniones donde el 

Instituto Distrital de Turismo – IDT- tiene asiento bien sea porque es miembro activo desde la creación de la 



 

instancia o como invitado en algunas de las sesiones realizadas. 

Queremos informar que no hemos recibido invitaciones para todas las instancias de participación asignadas 

a la Subdirección de Desarrollo y Competitividad durante el año 2025. 

Para garantizar la trazabilidad, las invitaciones y nuestras respuestas se están documentando en una carpeta 

de Drive. Semanalmente, se realiza un seguimiento de este proceso para asegurar la correcta atención de las 

invitaciones. 

El enlace para consultar esta información es el siguiente: 

https://drive.google.com/drive/folders/1Gnr4kUNlj4ytwK9lejMTz7vN0sVcrMg0 


